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TEMAS DE ACTUALIDAD

Introducción a la figura del 
beneficiario controlador

A partir del 1 de enero de 2022, todas las 
personas morales, fideicomisos, así como 
las partes contratantes o integrantes, en el 
caso de cualquier otra figura jurídica, están 
obligadas a obtener y conservar, como par-
te de su contabilidad, y además proporcio-
nar al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), cuando esta autoridad así lo requiera, 
la información fidedigna, completa y actua-
lizada del “beneficiario controlador”, en la 
forma y términos que ese órgano determine 
mediante las reglas de carácter general

C.P.C. Ricardo Lechuga Reyes, 
Socio del Área de Asesoría 

Financiera, Auditoría y PLD de 
Garrido Licona y Asociados



23

Marzo 2022       

ANTECEDENTES

Los organismos internacionales, como el Grupo 
de Acción Financiera Internacional (GAFI), a 
través de las denominadas 40 Recomendaciones, 

y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), han motivado a los países a que 
implementen un marco legal que los ayude a reco-
nocer a los beneficiarios finales, considerando que 
los delincuentes se han aprovechado de algunas fi-
guras establecidas en las leyes para crear personas 
jurídicas y estructuras complejas, conocidas como 
“vehículos corporativos”, tal es el caso de sociedades, 
asociaciones o fideicomisos, con la finalidad de en-
cubrir su identidad, el origen de los recursos y el 
verdadero propósito de estos fondos.

En México, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 
ha detectado que el uso de los mencionados vehícu-
los corporativos obedece a planeaciones para evadir 
o minimizar el pago de impuestos, o para enmasca-
rar actos de corrupción y delincuencia organizada, 
aplicando una serie de controles para su combate. 
En este sentido, es importante conocer qué se de-
nomina como el “beneficiario controlador”, así como  
las obligaciones fiscales y de cumplimiento que exis-
ten en esta materia, cuyo concepto o figura fue incor-
porado en los artículos 32-B Ter, 32-B Quáter y 32-B 
Quinquies del Código Fiscal de la Federación (CFF), 
en vigor a partir del 1 de enero de 2022, a efecto de 
cumplir con los estándares internacionales en ma-
teria de transparencia.

ANÁLISIS

A partir del 1 de enero del presente año, todas las 
personas morales, fideicomisos, así como las par-
tes contratantes o integrantes, en el caso de cual-
quier otra figura jurídica, están obligadas a obtener 
y conservar, como parte de su contabilidad, y ade-
más proporcionar al SAT, cuando esta autoridad así 
lo requiera, la información fidedigna, completa y ac-
tualizada del “beneficiario controlador,” en la forma 
y términos que ese órgano determine mediante las 
reglas de carácter general.

Asimismo, la Ley Federal para la Prevención de 
Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita (LFPIORPI), hace referencia a la 
figura o concepto de “beneficiario controlador”, el 

cual debe ser identificado por quien realiza cualquiera 
de las actividades que califican como “vulnerables” 
a que hace referencia el ordenamiento.

La identificación señalada se deberá realizar, 
en primera instancia, a la persona que disfrutará  
del privilegio de la celebración de la propia activi-
dad, es decir, al que obtiene un beneficio directo de 
la operación de que se trate, y, en segunda instan-
cia, a la persona que está al frente a una sociedad 
mercantil, esto es, al socio mayoritario, que tiene la 
capacidad de imponerse en las asambleas genera-
les de accionistas, en las que se tomen decisiones o 
se establezcan acuerdos con respecto a la adminis-
tración de la sociedad, así como en cuanto a la cele-
bración de operaciones de la misma.

De acuerdo con las disposiciones aplicables en 
materia de la LFPIORPI, la información que deberá 
contener la identificación del beneficiario controla-
dor es la siguiente:

1. Apellido paterno, apellido materno y nombre(s), 
sin abreviaturas o, en caso de ser extranjero, los ape-
llidos completos que correspondan y nombre(s).

2. Fecha de nacimiento.

3. País de nacimiento.

4. País de nacionalidad.

5. Actividad, ocupación, profesión, o giro del ne-
gocio al que se dedique.

6. Domicilio completo, que deberá contener:

a) Nombre de la calle.

b) Avenida o vía de que se trate, debidamente es-
pecificada.

c) Número exterior y, en su caso, interior.

d) Colonia o urbanización.

e) Demarcación, municipio o demarcación política 
similar que corresponda.

f) Ciudad o población, entidad federativa, estado, 
provincia, departamento o demarcación política si-
milar que corresponda.

g) Código postal.

h) País.
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7. Número(s) de teléfono en los que se pueda loca-
lizar, incluida la clave de larga distancia y, en su caso, 
extensión, cuando cuenten con aquella

8. Correo electrónico, en su caso.

9. Clave Única de Registro de Población (CURP) y 
la Clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
cuando cuente con ellas.

10. Datos de la identificación, consistentes en:

a) Nombre de la identificación.

b) Autoridad que la emite.

c) Número de la identificación.

Adicionalmente, tratándose de personas que tengan 
su lugar de residencia en el extranjero y que a la vez 
cuenten con domicilio en territorio nacional en donde 
puedan recibir correspondencia dirigida a ellas, se de-
berán asentar en el expediente los datos relativos a tal  
domicilio, con los mismos elementos que los con-
templados en el numeral 6 anteriormente indicado.

También, se deberá incluir copia de los siguientes 
documentos para la integración del expediente que 
corresponda por cada beneficiario controlador:

1. Identificación, que deberá ser un documento origi-
nal oficial emitido por autoridad competente, vigente 
o cuya fecha de vencimiento, al momento de su pre-
sentación, no sea mayor a dos años, que contenga:

a) Fotografía.

b) Firma.

c) En su caso, domicilio del propio beneficiario 
controlador.

Para efectos de lo anteriormente señalado, se con-
siderarán como documentos válidos:

• Credencial para votar expedida por el Instituto 
Nacional Electoral (INE).

• Pasaporte.

• Cualquier identificación vigente o cuya fecha de ven-
cimiento, al momento de su presentación, no sea 
mayor a dos años, con fotografía y firma, emitida 
por autoridades mexicanas federales, estatales o 
municipales, así como aquellas que apruebe la UIF.

Asimismo, respecto de las personas físicas de nacio-
nalidad extranjera, se considerarán como documentos 

válidos de identificación, además de los anterior-
mente referidos:

• Pasaporte.

• Documentación expedida por el Instituto Nacional 
de Migración (INM) que acredite su condición de 
estancia legal en el país.

2. Constancia de:

• CURP, expedida por la Secretaría de Gobernación 
(Segob), o

• Cédula de identificación fiscal expedida por el SAT, 
cuando se cuente con alguna de ellas.

3. Comprobante que acredite el domicilio; cuan-
do el manifestado no coincida con el señalado en la 
identificación o esta no lo contenga, será necesario 
que se recaben e integren al expediente respectivo 
copia del documento que lo acredite, el cual podrá ser:

• Algún recibo de pago de servicios domiciliados o 
estados de cuenta bancarios, todos ellos con una 
antigüedad no mayor a tres meses de su fecha de 
emisión.

• El contrato de arrendamiento vigente, en su caso, 
y, registrado ante la autoridad fiscal competente, 
la constancia de inscripción en el RFC.

• Los demás que, en su caso, apruebe la UIF.

Los documentos que integran el expediente de 
identificación de la persona física de nacionalidad 
extranjera o mexicana deben ser en copia simple 
cotejados contra original.

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en la 
regla 2.8.1.22. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
(RM) para 2022, las personas morales, las fiducia-
rias, los fideicomitentes o fideicomisarios -tratándo-
se de fideicomisos- así como las partes contratantes 
o integrantes, en el caso de cualquier otra figura ju-
rídica, deberán integrar, como parte de su contabi-
lidad, la siguiente información con respecto a cada 
beneficiario controlador:

1. Nombres y apellidos completos, que deben co-
rresponder con el documento oficial con el que se 
haya acreditado la identidad.

2. Alias.

3. Fecha de nacimiento. Cuando sea aplicable, fe-
cha de defunción.
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4. Sexo.

5. País de origen y nacionalidad. En caso de tener 
más de una, identificarlas todas.

6. CURP o su equivalente, tratándose de otros paí-
ses o jurisdicciones.

7. País o jurisdicción de residencia para efectos 
fiscales.

8. Tipo y número o clave de la identificación oficial.

9. Clave en el RFC o número de identificación fis-
cal, o su equivalente, en caso de ser residente en el 
extranjero, para efectos fiscales.

10. Estado civil, con identificación del cónyuge y 
régimen patrimonial, o identificación de la concubi-
na o del concubinario, de ser aplicable.

11. Datos de contacto: Correo electrónico y núme-
ros telefónicos.

12. Domicilio particular y domicilio fiscal.

13. Relación con la persona moral o calidad que 
ostenta en el fideicomiso o la figura jurídica, según 
corresponda.

14. Grado de participación en la persona moral 
o en el fideicomiso o figura jurídica, que le permita 
ejercer los derechos de uso, goce, disfrute, aprove-
chamiento o disposición de un bien o servicio o efec-
tuar una transacción.

15. Descripción de la forma de participación o con-
trol (directo o indirecto).

16. Número de acciones, partes sociales, partici-
paciones o derechos u equivalentes, así como serie, 
clase y valor nominal de las mismas en el capital de 
la persona moral.

17. Lugar donde las acciones, partes sociales, parti-
cipaciones u otros derechos equivalentes se encuen-
tren depositados o en custodia.

18. Fecha determinada desde la cual la persona 
física adquirió la condición de beneficiario contro-
lador de la persona moral, fideicomiso o cualquier 
otra figura jurídica.

19. En su caso, proporcionar los datos menciona-
dos en los numerales que anteceden respecto de 
quién o quiénes ocupen el cargo de administrador 
único de la persona moral o equivalente. En caso 
de que la persona moral cuente con un consejo de 

administración u órgano equivalente, de cada miem-
bro de ese consejo.

20. Fecha en la que haya acontecido una modi-
ficación en la participación o control de la persona 
moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica.

21. Tipo de modificación de la participación o con-
trol de la persona moral, fideicomiso o cualquier otra 
figura jurídica.

22. Fecha de terminación de la participación o 
control de la persona moral, fideicomiso o cualquier 
otra figura jurídica.

En los casos de cadena de titularidad o cadena 
de control se debe contar adicionalmente con la si-
guiente información:

1. Nombre, denominación o razón social de la o las 
personas morales, fideicomisos o figuras jurídicas 
que tienen participación o control sobre la persona 
moral, fideicomisos o figuras jurídicas.

2. País o jurisdicción de creación, constitución o 
registro.

3. País o jurisdicción de residencia para efectos 
fiscales.

4. Clave en el RFC o número de identificación fis-
cal, o su equivalente, en caso de ser residente en el 
extranjero, para efectos fiscales.

5. Domicilio fiscal.

Concepto de beneficiario controlador

En términos generales, de acuerdo con lo esti-
pulado por el artículo 32-B Quáter del CFF y por la 
LFPIORPI, estos ordenamientos coindicen en su de-
finición de beneficiario controlador, refiriéndose a la 
persona física o grupo de personas físicas que:

1. Directamente o por medio de otra u otras o bien, 
de cualquier acto jurídico, obtiene u obtienen el be-
neficio derivado de su participación en una persona 
moral, un fideicomiso o cualquier otra figura jurídica, 
así como de cualquier otro acto jurídico, o es quien 
o quienes, en última instancia, ejerce o ejercen los 
derechos de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o 
disposición de un bien o servicio, o en cuyo nombre 
se realiza una transacción, aun cuando lo haga o ha-
gan de forma contingente.
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2. Directa, indirectamente o de forma contingente 
ejerzan el control de la persona moral, fideicomiso o 
cualquier otra figura jurídica.

Se entiende que una persona física o grupo de per-
sonas físicas ejerce el control cuando, a través de la 
titularidad de valores, por contrato o por cualquier 
otro acto jurídico, puede o pueden:

• Imponer, directa o indirectamente, decisiones en 
las asambleas generales de accionistas, socios u 
órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la 
mayoría de los consejeros, administradores o sus 
equivalentes.

• Mantener la titularidad de los derechos que per-
mitan, directa o indirectamente, ejercer el voto res-
pecto de más del 15% del capital social.

• Dirigir, directa o indirectamente, la administración, 
la estrategia o las principales políticas de la persona 
moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica.

Tratándose de fideicomisos, se considerarán bene-
ficiarios controladores el fideicomitente o fideicomi-
tentes, el fiduciario, el fideicomisario o fideicomisarios, 
así como cualquier otra persona involucrada que 
ejerza, en última instancia, el control efectivo en el  
contrato, aún de forma contingente.

Es importante mencionar que las definiciones es-
tán basadas en lo que establecen las recomendacio-
nes emitidas por el GAFI y por el Foro Global sobre 
Transparencia e Intercambio de Información con Fines 
Fiscales organizado por la OCDE.

Aplicación de multas o sanciones 
para efectos fiscales

El incumplimiento de las disposiciones fiscales men-
cionadas daría lugar a la aplicación de las siguientes 
multas o sanciones para los contribuyentes, de acuerdo 
con lo previsto por los artículos 84-M y 84-N del CFF:

1. No obtener, no conservar o no presentar la infor-
mación del beneficiario controlador: De $1’500,000 
a $ 2’000,000 por cada beneficiario controlador que 
forme parte de la persona moral, fideicomiso o per-
sona jurídica de que se trate.

2. No mantener actualizada la información relati-
va a los beneficiarios controladores: De $800,000 a 
$ 1’000,000 por cada beneficiario controlador que 
forme parte de la persona moral, fideicomiso o per-
sona jurídica de que se trate.

3. Presentar la información de los beneficiarios con-
troladores de forma incompleta, inexacta, con errores 
o en forma distinta a lo señalado en las disposiciones 
fiscales aplicables: De $500,000 a $ 800,000 por cada 
beneficiario controlador que forme parte de la persona 
moral, fideicomiso o persona jurídica de que se trate.

Aplicación de multas o sanciones 
para efectos de la LFPIORPI

Tratándose de las multas o sanciones por incum-
plimientos a las disposiciones legales aplicables de 
la LFPIORPI, estas van desde 10 mil y hasta 65 mil 
veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA), o 
del 10% del valor del acto u operación, cuando sean 
cuantificables en dinero, la que resulte mayor.

CONCLUSIÓN

Lo manifestado será un reto para todos los contri-
buyentes, así como para quienes realizan actividades 
vulnerables, en virtud de que la obligación de refe-
rencia implica la recolección de los datos necesarios 
que corresponden a los beneficiarios controladores 
de las empresas de los contribuyentes; al igual que 
llevar a cabo la identificación mediante la cual se 
acredite que quien realiza la actividad vulnerable so-
licitó a su cliente la información relativa a estar ente-
rado de la existencia de un “beneficiario controlador” 
en las operaciones celebradas y, en su caso, realizar 
la identificación e integrar el expediente respecto  
de dicho beneficiario controlador. •

Lo manifestado será un reto para todos 
los contribuyentes, así como para quienes 
realizan actividades vulnerables…


